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El problema de la irreversibilidad: algunas precision~ 
conceptuales 

Olimpia Lombardi* 

Introducción 
Precisamente por los profund9& desacuerdos que genera, el problema de la irreversibilidl¡d 
es uno de los temas más niteresantes de la filosofia de la fisica. Sin embljrgo, en .el debate 
suelen confundirse y/o asimilarse nociones que, si bien emparentadas entre sí, deben distin
guirse cuidadosamente en todo tratamiento pormenorizado del problema. 

Frente a este panorama, el objetivo del presente trabajo consiste en precisar los concep
tos centrales. involucrados en el problema de la irreversibilidad. En particular, se distingui
rán los conceptos de t-invarianda y de reversibilidad, para luego señalar las relaciones entre 
ambos, así como sus nexos con otras nociones tradicionalmente asociadas como las de 
determinismo y de auisotropía temporal. Finalmente se señalarán las perspectivas de este 
trabajo de elucidación, hacia una contextualización de las principales lineas interpretativas 
en la discusión del problema de la irreversibilidad en flsica. 

El concepto de t-invariancia 
En las discusiones acerca del problema de la irreversibilidad, dos nociones con frecuencia 
asimiladas de un modo apresurado son las de t-invariancia y de reversibilidad: se snpone 
que un proceso es reversible sü está descripto por leyes invariantes ante la inversión del 
signo de la variable tiempo. Pero la situación dista de ser tan sencilla; para comprender el 
proble!Tll! en detalle es necesario comenzar por elucidar ambas nociones.· 

Algunos antores caracterizan la t-invariancia de un modo demasiado directo; éste es el 
caso de Mario Bunge, quien define el concepto del siguiente J110do: "Uámese L(t) un enun
ciado de ley que contiene la coordenada temporal t. Si L(-t)=L(t), se dice que la ley es T
invariante, o invariante bajo la inversión del tiempo" (Bnnge, 1977, p. 319). Esta caracteri
zación concibe la t-invariancía como un concepto puramente sintáctico, esto es, como una 
propiedad aplicable a una ecnaci<)n dinámica que sólo depende de su estructn:ra formal. 
Pero la t-invariancia referida a leyes natn:rales no sólo requiere la inversión del signo de la 
variable t, sino también de todas.: [as variables dinámicas involucradas. Por lo tanto~ el 
concepto de t-invariancia alude a una propiedad aplicable a una ley dinámica L en el con
texto de una. teoría T: se dice que una ley dinámica L es /-invariante el'l el contexto de una 
teorfa T cuando permanece inalterada al cambiar ~1 signo de la vatiable .tiempo y de .todas 
las variables. dinámicas pertenecientes .a T. En este. sentido, la. Segunda L<l:l' .de. Ne:wt9JJ. 
expresada como F(x) = m lix!d? -donde x representa la distancia a un cierto origen, m, la 
masa y F(x), la fuerza en la dirección x- es !-invariante en el contexto de la mecánica clá
sica; dado que se trata de una ecuación diferencial de segundo orden, es necesario cambiar 
el signo de la velocidad inicial v0 que aparece como constante de integración. Por el contra
rio, la Ley de Fourier de conducción del calor, oT/ot = KICPm fi'T~ -donde x representa 
la distancia a un cierto origen, K, la conductividad térmíca, C, el calor específico, Pm. la 
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densidad de masa y T, la temperatura- no resulta t-invariante en el contexto de la termodi-
námica fenomenológica. · 

Si bien aún parece tratarse de un concepto fuertemente formal, la t-invarianciíl posee un 
claro significado fiSico. Considérese un sistema S que se encuentra en 1111 cieito instante 
inicial ~n el estado e0, y que al evolucionar adquiere un estado e1 luego de un intervalo Lit. 
Supóngase ahora otro sistema S', idéntico ~S, que en instante inicial se encuentra en el 
estado temporalmente invertido respecto de e1; llámese a este nuevo estado T(eJ. Si la ley 
que rige la evolución es t-invariani:e, luego del intervalo Lit el sistema S' se en,contrará en el 
estado T(e,J, esto es, la versión temporalmente invertida del estado inicial de~' Expresando 
la ley de evolución mediante un operador u, tal. que e1 ~ [J., e0, la ley es t-mvariante si se 
cumple que T(e¡J ~ u., T(U., e,J. Pero, ¿qué estadqs son T(e,J y T(eJ? f\sto p~~nde de 
cuá.les sean las variables dinámicas que definen el estado de S; y ello, por supuesto, de-, 
pende de la teoría particular ql!e describe la evolución. Por ejemplo, en mecánica c[á,siC3, si 
S es un sistema de particulas punmales, sn. e¡;tadp en el instante t .q110da c<>mpieiamente 
definido por las posiciones y las cantidades de l)lOVÍiniellto Jineal de las particulas en t; a su 
vez, dadas mas.as constantes, las cantidades de movimiento S(>n fu!ició!l únicamente de las· 
velocidades de las particulas. En este caso, el estado temporalmente invertido, respecto de /1 
se obtiene cuando las partículas se encuentran en la misma disposición .espacial que en e, 
pero donde cada una posee una velocidad del mismo módulo pero de sentido inverso res
pecto de la que posee en e. 

El concepto de irreversibilidad 
A diferencia de la t-invariancia, el concepto de irreversibilidad no se aplica a. leyes sino a 
procesos. Dado un tipo de procesos P compuesto por la sucesión tempoml de éventos a¡, 

a1,.,., a, se dice que Pes reyersible sj tal suc~si~n puede p!Jlsentarse en e.se orden o en, el 
orden inverso; se dice que p es irreversible si tal sucesión siempre se pr~sénla.,én ese orden 

1' - ' < 

temporal, y nunca o~J!ITe en el sentido inverso 17, ••• , a1, a1. C¡¡ando los conceptos de rever-
sibilidad e irreversibilidad se expresan de este .modo, los eventos a, súelen ser asp~s 
parciales de los estados de un sistema; por ejemplo, las sucesivas posiciones de· nna"p,arti
cula en su movimiento mecánico, o los sucesivos volúmenes que ocupa un gas iniciahnente 
concentrado en una pequ<;:ña región en su evolución hacia la ocupación total del recipiente 
que lo contiene. Pero, en &lea, los casos relevantes .son. aquéllos en los cuales el tmo de 
procesos Pes una sucesión de estados e¡, e1, ••. , e¡. y el tipo de procesus inversos P' es la 
sucesión en orden inverso de los estados originales temporalmente invertidos, T(eJ, .:., 
T(e.,), T(eJ: el tipo de procesos Pes reversible si tanto P como P' se dan espontínea!nente 
en la natoraleza, y es irreversible si, dándos.e P, nunca ocurre espontáneamente su inversión 
temporal P '.1 

Así expresado, .el,concepto de irreversibilidad significa que ciertos pr()cesos, en pal"fi:
cular los que resultan de la .inver.;ión temporal de procesos irreversibles, quedan excluidos 
del ámbito de los procesos natorales. El origen de tal exclusión permite distinguir entÍJo dQs 
tipos de irreversibilidad. Se trata de una irreversibilidad nomológica cuaildo ciertos prpc.,;. 
sos quedan excluidos por una ley o combinaci<ÍIÍ de leyes fisicas2 Por ejempl<l, la Ley de 
Fourier excluye los procesos de conducción espontánea de calor de menores a mayores 
temperatoras; el Segundo Principio de la Termodinámica exCluye los procesos que involu
cran la disminución de la entrQpía en un sistema aislado. En cambio, la irreVersibili~ad e~ 
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· de Jacto en el caso en que algunos procesos quedan excluidos, no como resultado de una 
ley, sino debido a que ciertas condiciones no se dan de hecho en la naturaleza. 3 CUando las 
leyes dinámicas se expresan como ecuaciones difurenciales ordinariaS, en su integración 
aparecen constantes que representan el Valor de las variables en el instante inicial y que 
deben determinarse empíricamente (por ejemplo, posición y velocidad en to); tales valores 
se denominan "condiciones iniciales'' .. En el caso en que se trata de ecuaciones diferencia
les en derivadas parciales, el procedimiento anterior no es suficiente: es necesario determi
nar empiricanJente las constantes .que representan el valor de las variables para una .cierta 
región del espacio (por ejemplo, el valor de la temperatura en los extremos de .un cuerpo); 
tales valores se denominan "condiciones de contornó". Por lo tanto; lá irreversibilidad de 
Jacto se da cuando algunos procesos quedan ·excluidos debido a que ciertas condiciones 
iniciales o· condiciones de contorno nunca se efectivizan. Por ejemplo, las ecuaciones que 
describen la propagación de ondas -'ilJ.ecániéáS o de radiación-- admiten dos tipos de soln
ciones, 'COÍTespondientes a·potenciales retardados y avanzados respectivamente: ·las prime,
ras describen oridas coherentes propagándose desdt> un centró, las segundas describen an
das coherentes propagándose hacia llit punto central; la no Ocuirendá: defsegíffido tíjlo de 
procesos se debe al hecho de que las condiciones de contorno requeridas para su efectiviza• 
ción nunca. se dan espontáneamente en la realidad fisica. 

Relación entre t-invarianeia e irreversibilidad 
Esta caracterización de t-invariancia y de rl!llersibüidad permiten establecer la relación 
entre ambos concepto"' 
• Los procesos nomológícamente irrl!llersibles quedan descriptos porleyes na t-ínva

ríantes; los procesos excluidos son, precisamente, los correspondientes a la ecuaéión 
dinámica que resulta de calllbiar el signo de la variable tiempO y de todas las variables. 
dinámicas en la ley original. 

• Lqs procesos irreversíbl<!f. de Jacto quedan descriptos .por leyes t-ínvaríanies; quedan 
excluidos aquellos procesos descriptos por las soluciones córrespondientes á condício• 
nes iniciales o condiciones de CO!ltOnio que, de hecho, nunca ci casi nunca se éfectiVi
zan. 

Por lo tanto, sí una ley es nó !-invariante en el contexto de una teoría, describe un pro
cesó nomológicamente irreversible. Si una ley es t-invariante en el cpntexto de una teOtill,. o 
bien describe im procesa revi'!Sible, o bien desenñe un proceso irtevetsiOle de Jacto en él 
caso de que la no ó~urrencia de ciertas condiciones íuiciales o de contorno excluya el pro
ce'so inverso. 

Es importante destacar la m1portancia de identiñcar la teoría en el contexto de· la cual se 
detel1l!Í!la~i una l~y e~ o n~ll t:in':apante, P'!S'!f por altl) ~~ J¿un!<> 1?11~."' ~<;lii~ucir a CI)I!Clti
siones como .las de Henry Hollingery Micbael Zenzen (1982, PP· 3 14•322), quienes niegan 
cO)lteuido al concepto lllismo de irreversibilid.ad nomológica, considerándolo intertllltnente 
inconsistente. Para determinar si una ley es o no t-invariante, estos autores exigen el anáJic 
sis completo de calla símbolo de la ecuación correspondiente. Aplicando este' criterio a la 
Ley de Fick de difusión de materia, Oc!Ot = D & d&? (donde x representa la distancia a un 
cierto origen, D, el coeficiente de conducción y e, la conCenttaci6n), comprueban qlle D 
caml¡ia de signo ante la inversión de t cuando tal coeficiente se deriva a partir de conside
raciones mécánícO"estadísticas. Tomando este ejemplo como cá:so paradigmático conclu-
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yen que, dado que todas las leyes fundamentales son !-invariantes, la distinción entre irre
versibilidad nomológica e frreversíbilidad de jacto colapsa: en consecuencia, debe conside
rarse que legalidad implica reversibilidad nomológica (Hollinger y ZenZen, i982, p. 322). 
Sin émbargo, en el argumento de Hollinger y Zenzen; la derivación del coeficiente de difu
sión D ya no corresponde a la teoría original, sino que acude a consideraciones dinámicas y 
estadísticas totalmente ajenas a la termodinámica fenomenológica, en la C1ial sé describe el 
proceso irreversible de difusión. Por lo tanto, la estrategia de los autores implica suponer 
resuelto el problema de la reducción de la termodinámica fenomellológica a la mecánica 
estadistica; pero éste es, preCisamente, uno de los núcleos céntrales del viejo pr?blema de la 
irreversibilidad. En otras palabras, estipular que las únicas leyes legítimaS de la • física soll 
las leyes fundamentales !-invariantes sigue sin explicarnos por qué la concentración e 
tiende a uniformarse con el tiempo y nunca observamos la evolución contraria •pcif"esta 
razón, resulta conceptoalmente más fructifero considerar, por ejemplo, la Leyo'de Fourier o 
la Ley de Fick como legitimas leyes de la :tlsica: estas leyes resúltan no tcinvariantes en el 
contexto de la termodinámica fenomenológica, y dicha no t-invariancia expresa un aspecto 
teievari.te de riuestni expeiítmcia 'fu lea macro5copíca·- ---- ---

Un caso típico de irreversibilidad de Jacto es la expansión indefinida de un gas ideal a 
partir de un centro; esta sitoación harecibido diferentes interpretaciones. Para Grünbaurn 
(1963), al igual que para Popper (1956, 1957, 1958), se trata de un claro caso de irreversi
bilidad no entrópica, pues la función entropía no puede definirse en un sistema en eXpan
sión indeíinida Otros autores (cfr. Zenzen, 1977) cousideran que el concepto de eíltropía 
puede definirse en estos casos; no obstante, el amllento de entropía debido á la expanSión 
del sistema se compensa exactamente ·con la disminución de entropía ásociada a la progre-
siva separación entre las partlculas mánápidas y las partlculas más lentas del gas. De todos 
ttitidos; -en cualqmera d.é- ambas Íllterpretaciones la irreversibilidad del proceso- no puede 
explicarse en términos de un aumetito de entropla; por lo tanto, el origen de la irreversibili• 
dad debe buscarse en la no ocurrenCia de jacto de ciertas condiciones de contorno. 

"-· . 

Flecha d!ll tieinp(l y d!ltenninismo 
Es importante notar que, hasta aquí, no se ha hablado de la "flecha del tiempo" o de h! asi
metría temporal, problema éste. qoe suele .asimilarse al probl~ma de la irreversibili¡jad. 
Quienes adoptan tal postura, identifican el sentido temporal privilegiado, pasado"a,~mro, 
con el sentido en el que. se. desarr<¡J1an los pr<!~~Qs irreversibles, de m()d!l-¡al que I<t- irrevey
sibilidad brinda el fundamento, defme la asimetría te¡nporal. En otras palabras, desde esta 
perspectiva se intenta reducir la relación temporal "e2 es posterior a e1" en términos de otra 
relación asimétrica no temporal entre eventos, sea de caráctar nomológico o de jacto. Sin 
embargo, como señala adecuadamente Lawrence. Sklar {1977, pp. 398-411 ), hay muy bue
nas razones para reehazar este enfoque teduccíollista acerca de la asimetría temporal. En 
primer lugar, comprendem<!s el significado de. "posterior'' y podemos establecer relaciones 
temporales entre eventos con total independencia del conocimiento teórico científico. Pero, 
sobre todo, sin este conocimiento independiente del orden temporal, la irreversibilidad que 
afir¡nan las leyes irreversibles pierde su contemd() !'mpfrico .. para convertirse en una verdad 
analítica; esta sobreabundancia de analiticidad torna "imposible en principio .que el carni;>io 
científico alguna vez. nos conduzca a conclmr que, de hecho, estábamos equivocados al 
asumir una asociación legal entre las dos relaciones" (Sidar, 1977, p. 403). En .otras pala-
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bras, si, por ejemplo, se definiera el futuro como el sentido temporal hacia el cual aumenta 
la entropía, el Segu¡1do Principio no seJia Ullll, ley empírica sino un enunc~o arullítico: la 
disminución de entropía hacia el futurJ) no sería meramente un he.cbo posible pem q\!e 
contradice una ley natural, sino un hecho imposible como la existencia de un tríángwo <J\Ie 
nQ ti~ne ~s ladQs. Mm ~~ !!l!nbi@ >!istmg~Je c:u,ic!a<;IQs'!!llell!<' el;l!;!"!l ()rJ?Plflcitm ttt'!l: 
poral e irreversibilidad, adoptando lo que denomina "La Herejía de la Dirección del 
T'ie¡n~o. Ella .!ÚÍ11lla, ptim.erQ, q11e la orienta¡:ión temporal, si existe, es una caracterfstica 
intrínseca del. espacio-tiempo que no necesita ni puede ser reducida a característi~ no 
temporales; y, segundo, que la existencia de una orientación temporal no influye sobre .la 
irreversibilidad de un modo tan crucial como el reduccionista nos baria creer'' (Eanpan, 
1974, p. 20). La discusión pormenorizada del enfoque reduccionista en el tema de la irre
versibilidad excede el objetivo del presente apartado; no obstante, su mención sirve para 
sellalar que es posible distinguir conceptualmente el problema de la irreversibilidad del 
problema de la asinletría .. del tiempo; la .discusión del primer problema .no. exige abpr.dar el 
segundo. 

En la bibliografia sobre el tema suele adoptarse el supuesto según el cual. determinismo 
y reversibilidad van siempre de la ¡nano, como si existiera. una implicación conceptual 
recíproca entre ambos. Tal supuesto, inspirado en las peculiares características de la mecá
nica clásica, mueve a algunos m.rtores hacia la búsqueda de una fundamentación del carácter 
indeterminista de lo real como etapa previa indispensable para explicar la irreversibilidad 
(<fr .. Prigogine, 1990). En contra de esta frecuente asociación entre determinismo, t-inva
riancía y reversibilidad bajo el modelo de la mec;inica clásica, deben distinguirse estas 
nociones y establecerse las relaciones entre ellas. En el caso de la relación entre determi
nismo y t-invariancia, si las leyes dinámicas de una teoría son !-invariantes, el oniverso 
descripto por tal teoría, si es futorísticamente determinista, también lo es históricamente y 
viceversa -entendiendo futorística e históricamente determinista a la manera de Barman 
(1986)-; es decir, ante la t-invarianc1a, si el determinismo se cumple, se. cumple en ambos 
sentidos temporales. 

Respecto de la relación entre determinismo y reversibilidad, la sitoación no es tan sen
cilla. En primer lugar, debe subrayarse que el determinismo no implica reversibilidad; en 
efecto, hay sistemas deterministas que describen evoluciones irreversibles de jacto, como es 
el caso de la propagación de ondas electromagnéticas en el espacio desde una fuente ·pun• 
toa!. PerQ este ejemplo no debe conducir a stiJloner que las sitoaciones de irrevetsibilidad de 
jacto son las únicas que invalidail:tál implicación: hay sistemas deterministas cuyas evolu
ciones son nomológicamente irreversibles, como es el caso de un sistema aislado que posee 
un gradiente térmico inicial, en su evolución hacia el equilibrio segúri la Ley de Fourier de 
conducción del calor. Por lo tanto, tampoco la irreversibilidad nomológica impüca indeter
minismo. 

En cuanto a la implicación inversa, algunos autores, como Reichenbach (1956), afirman 
que la reversibilidad implica determinismo. La idea de Reichenbach parece ser que, pata 
que el sistema pueda "remontar" la evolución original, ésta debe encontrarse totalmente 
determinada. No obstante, no es tan claro que así deba ser: supóngase un sistema que, par
tiendo del estado e0, pueda evolucionar según una de las dos siguientes secuencias de esta
dos: e0, e¡, e'lk ~A o ~0, eh e28, e38; aún en este caso podría tratarse en- ambos cásos de 
procesos reversibles si las secuencias e*3ru e*2A, e*b e*0 y e*3B, e*2B, e*¡, e*0 -donde los 
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asteriscos indican los correspondientes estados temporalmente invertidos- no quedan ex
cluidos ni por consideraciones nomo lógicas ni por cuestiones de jacto. Sin duda, no es fácil 
imaginar un caso en el que efectivamente se cumpla esta combinación entre indeterminismo 
y reversibilidad, pero no parece existir razón lógica alguna que la impida .. De todos lllodos, 
no es éste el caso que entra en juego en las tradicionales discusiones acerca del problema de 
la irreversibilidad en flsica.. · 

Perspectivas 
En las discusiones acerca de la lrreversibilidad temporal, los procesos macroscópicos regic 
dos por el Segundo Principio de la Termodinámica suelen ser considerados como ejemplos 
paradigmáticos de irreversibilidad nomológica. Es aqui don:de se origina el problema de la 
irreversibilidad en la flsica: ¿cómo surge esta irreversibilidad nomológica en un sistema 
termodinámico a partir de los procesos mecánicos nomológicamente irreversibles que des
criben los elementos del sistema? Este es el problema al que debit:ron e~ntarse 
Boltzmaon y Gibbs ya en los orfgenes de la mecánica estadística. 

El enfoque de Boltzmaon se basa en identificar la evolución irreversible de un sistema 
hacia el equilibrio con el proceso que. pasa de macroestados menos probables a macroesta
dos más probables .. No obstante, esta interpretación exige que, en estado de equilibrio, la 
ocurrencia de ciertos microestados -precisamente los que conducirlana·una evolución anti
entrópica- deba quedar excluida o, al menos, relegada á una ínfima probabilidad. Esto hace 
suponer que la irreversibilidad nomológica macroscópica queda así reducida a una irrever
sibilidad de jacto microscópica. No obstante, la situación no es tan clara: la pregunta acerca 
de la efectividad del enfoque boltzmaoniano para fundamentar la irreversibilidad nomoló
gica termodinámica en una irreversibilidad de jacto subyacente merece una ulterior investi
gación. 

En cuanto al enfoque de Gibbs, el carácter reversible de las evoluciones mecánicas mi
croscópicas se traslada al plano macroscópico: la irreversibilidad fenomenológica resulta de 
una descripción de grano grueso de la evolnción reversible subyacente .. Algunos autores 
consideran que esta interpretación confiere un carácter inaceptablemente subjetivo al fenó
meno de la irreversibilidad .. Aquí la pregunta que se impone es la que se refiere a la relacil:\n 
entre las categorías objetivo-subjetivo y los diferentes planos de descripción posibles de 
una misma realidad flsica. 

Estas preguntas, que exceden ampliamente el alcance del presente trabajo, abren, a mi 
entender, uno de los campos de investigación más apasionantes de la filosofla de la física. 

Notas 
1 Aquí se entiende -que- un prQceso- ocurre espontáneamente· cuando no r~ere -una -inversión adiCJonal de energia 
Por ejemplo,.. puede transferirse calor: de una-fuente a otra de mayor temperatura, pero ello exige inyectar energfa al 
sistema desde el exterior. 
2 En este contexto nos refenmos a leyes dinánucas, expresadas bajo la forma de ecuaciones dtferenciales, que fijan 
la evolución temporal--del estado del sistema a partir de su estado inicial. En este caso. las condiciones iniciales y 
de contorno ·no forman parte de la ley sino que son los enwtcíados singulares que sirven para fijar el-valor de las 
constantes de integración 
3 Es interesante notar que en la expresión "proceso meversible de jacto" se comete WI cterto abuso de lengu!!Je, ya 
que la palabra '"irreversible" parece sugerir tma fuerza modal-no es posible revertido- que es de hecho desmen
tida por la definición. 
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